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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RANSPORTE a 
EN TAXI MENDEÑOS LIBRES S. A. LOGRONEDGRIADOR: 
OTORGADA POR: ENRIQUE TEOBALDO LEDESMA RIERA, LUIS 
ROLENDIO LEDESMA CHACON, CARLOS AMADOR LOJA 
ASTUDILLO, HUGO SAMANIEGO OCHOA, MANUEL ALBERTO 
SAQUICELA HERMIDA, JOSE MEDARDO SAMANIEGO OCHOA, 
EDIS FLAMARION GUALPA PORTILLA, TEOFILO ANTONIO RUIZ 
RODRÍGUEZ, JOAQUIN ADOLFO VELEZ JARAMILLO, ITALO 
REMIGIO JERVES LOPEZ, KLÉBER ENRIQUE RUIZ RODRÍGUEZ, 
ARTIDRO ANTONIO BERMEO AVILA, JOSE IGNACIO SARMIENTO 
ORTEGA, JOSE RIGOBERTO PACHECO ALTAMIRANO, JOSE 
ALBERTO LOPEZ CUESTA, RAMON ALEJANDRO HEREDIA 
HEREDIA, SERGIO MARIANO PACHECO VASQUEZ, LEON 
ALCIBÍADES PARRA PEÑARANDA, FELIX AMADEO MENDEZ 
RIVERA, ROGELIO ELIDEO MALDONADO VALVERDE, JAIME 
RODRIGO CANDO NIETO, SEGUNDO RAFAEL RUIZ RODRIGUEZ, 
ROLENDIO AUGUSTO VELEZ TACURI, EDGAR OSWALDO 
MIRANDA CARDENAS, CESAR AURELIO GUZMÁN DUCHIMAZA, 
LAUTARO VICENTE LEON CORONEL, KLÉVER VINICIO LEON 
MIRANDA, CARLOS EDUARDO FLOR DIAZ, WILLIAM ROLANDO 
LOJA RUIZ, 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En el Cantón Logroño, Provincia de Morona Santiago, República del 
Ecuador, a los veinte y nueve días del mes de junio del año dos mil 
cuatro, ante mí Doctor René Pérez Rojas, Notario Público Primero de 
este Cantón, comparecen los señores: ENRIQUE TEOBALDO 
LEDESMA RIERA con número de cedula de identidad número uno, 
cuatro, cero, cero, cero, tres, dos, dos, uno, tres; de estado civil 
casado; LUIS ROLENDIO LEDESMA CHACON, con cedula de 

identidad número, uno, cuatro, cero, cero, cero, ocho, tres, ocho, siete, 

siete; de estado civil casado; CARLOS AMADOR LOJA ASTUDILLO, 

con cedula de identidad número, cero, uno, cero, cero, cuatro, dos, 
uno, seis, “seis, ocho; de estado civil casado; HUGO SAMANIEGO 
OCHOA, con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, cero, uno, 

cinco, siete, cinco, seis, cuatro; de estado civil soltero; MANUEL 
ALBERTO SAQUICELA HERMIDA, con cedula de identidad número, 

cero, uno, cero, uno, cero, nueve, nueve, cinco, cuatro, siete; de 
estado civil casado, JOSE MEDARDO .|SAMANIEGO OCHOA, con 

número de cedula de identidad, uno, cuatro, cero, cero, cinco, seis, 

uno, cero, tres, nueve; de estado civil. soltero, EDIS FLAMARION 
GUALPA PORTILLA, con cedula de identidad número, uno, cuatro, 

cero, cero, dos, tres, cuatro, uno, ocho, uno; de estado civil casado; 
TEOFILO ANTONIO RUIZ RODRÍGUEZ, con cedula número, uno, 
cuatro, cero, cero, dos, cinco, cero, dos, cero, tres; de estado civil 

casado; JOAQUIN ADOLFO VELEZ JARAMILLO, con cedula de 
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identidad número, uno, cuatro, cero, cero, uno, uno, cero, cuatro, seis, 

cuatro; de estado civil casado; ITALO REMIGIO JERVES LOPEZ, con 

cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, cero, tres, cero, cuatro, 

cinco, dos, uno; de estado civil casado; KLÉBER ENRIQUE RUIZ 
RODRÍGUEZ, con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, 
cero, uno, nueve, siete, cinco, seis, cero; de estado civil casado; 

ARTIDRO ANTONIO BERMEO AVILA, con cedula numero, uno, 
cuatro, cero, cero, uno, cero, ocho, dos, cinco, dos; de estado civil 

casado; JOSE IGNACIO SARMIENTO ORTEGA, con cedula de 

identidad número, uno, cuatro, cero, cero, uno, dos, dos, seis, nueve, 
uno; de estado civil divorciado; JOSE RIGOBERTO PACHECO 

ALTAMIRANO, con cedula número, cero, uno, cero, tres, seis, cero, 

cero, cero, siete, ocho; de estado civil casado; JOSE ALBERTO 

LOPEZ CUESTA, con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, 

cero, cero, tres, cero, cuatro, tres, uno; de estado civil casado; 

RAMON ALEJANDRO HEREDIA HEREDIA, con cedula número, uno, 
cuatro, cero, cero, dos, nueve, siete, uno, tres, nueve; de estado civil 

casado; SERGIO MARIANO PACHECO VASQUEZ, con cedula 

número cero, uno, cero, uno, siete, cero, cuatro, tres, cuatro, cuatro; 

de estado civil casado; LEON ALCIBÍADES PARRA PEÑARANDA, 

con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, cero, cero, dos, 
seis, ocho, seis, ocho; de estado civil casado; FELIX AMADEO 

MENDEZ RIVERA, con cedula número, uno, cuatro, cero, cero, cero, 
dos, nueve, cinco, cero, ocho; de estado civil casado; ROGELIO 

ELIDEO MALDONADO VALVERDE, con cedula de identidad número, 
cero, uno, cero, cero, nueve, seis, nueve,.ocho, dos, tres; de estado 

civil casado, JAIME. RODRIGO CANDO. NIETO, con cedula de 
identidad, uno, cuatro, cero, cero, dos, siete, nueve, siete, nueve, 

ocho; de estado civil casado; SEGUNDO RAFAEL RUIZ RODRÍGUEZ 

, con cedula número, uno, cuatro, cero, cero, uno, uno, ocho, seis, 

siete, tres, de estado civil casado; ROLENDIO AUGUSTO VELEZ 
TACURI, con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, cero, uno, 

cinco, nueve, tres, tres, nueve, de estado civil viudo; EDGAR 

OSWALDO MIRANDA CARDENAS, con cedula número, uno, cuatro, 

cero, cero, uno, cero, nueve, seis, cinco, seis; de estado civil casado; 

CESAR AURELIO GUZMÁN DUCHIMAZA, con cedula de identidad 
número, cero, uno, cero, cero, cinco, dos, seis, uno, seis, nueve; de 
estado civil casado; LAUTARO VICENTE LEON CORONEL, con 

cedula de identidad número, uno, siete, cero, cinco, cinco, dos, cinco, 

cuatro, dos, cuatro; de estado civil casado; KLÉVER VINICIO LEON 
MIRANDA, con cedula de identidad número, uno, cuatro, cero, cero, 

tres, cero, siete, cero, nueve, cuatro; de estado civil soltero; CARLOS 

EDUARDO FLOR DIAZ, con cedula de identidad número, uno, cuatro, 

cero, cero, cero, tres, cero, cero, cuatro, tres; de estado civil casado; 
WILLIAN ROLANDO LOJA RUIZ, con cedula de identidad número, 
uno, cuatro, cero, cero, cuatro, cero, cinco, cero, seis, dos; de estado



  

civil soltero; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de pdadpamenas,, mia 

domiciliados en el Cantón Santiago de Méndez, de la Provinera BL 
Morona Santiago, y de transito por este Cantón, legalmente capaces 
para celebrar todo acto y contrato, los comparecientes son conocidos 
por mí, de lo cual Doy Fe.- comparecen libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna naturaleza, dicen que desean elevar a Escritura 
Pública y como lo hacen la minuta que me entregan y que copiada es 
del siguiente tenor.- Minuta. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo dígnese 'insertar una que contiene la 
constitución de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
MENDEÑOS LIBRES S. A.” de acuerdo a las estipulaciones que a 
continuación se expresan: PRIMERA.- Comparecientes: concurren al 
otorgamiento de esta escritura los señores: Enrique Teobaldo 
Ledesma Riera, con cédula de identidad N” 140003221-3, Luis 
Rolendio Ledesma Chacón, con cédula N* 140008387-7, Hugo 
Samaniego Ochoa, con cédula N” 140015756-4, Carlos Amador Loja 
Astudillo con cédula N* 010042166-8, Manuel Alberto Saquicela 
Hermida con cédula N* 010109954-7, José Medardo Samaniego 
Ochoa con cédula N” 140056103-9, Edis Flamarión Gualpa Portilla con 
cédula N* 140023418-1, Teófilo Antonio Ruiz Rodríguez con cédula N* 
140025020-3, Joaquín Adolfo Vélez : Jaramillo con cédula NP” 

140011046-4, Italo Remigio Jerves López con cédula N” 140030452-1, 
Kléber Enrique Ruiz Rodríguez con cédula N* 140019756-0, Artidro 
Antonio Bermeo Avila con cédula N* 140010825-2, José Ignacio 
Sarmiento Ortega con cédula N* 140012269-1, José Rigoberto 
Pacheco Altamirano con cédula N* 010360007-8, José Alberto López 
Cuesta con cédula N* 140003043-1, Ramón Alejandro Heredia 
Heredia con cédula N” 140029713-9, Sergio Mariano Pacheco 
Vásquez con cédula N* 010170434-4, León Alcibíades Parra 
Peñaranda con cédula N* 140002686-8, Félix Amadeo Méndez Rivera 

con cédula N* 140002950-8, Rogelio Elidio Maldonado Valverde con 
cédula N” 010096982-3, Jaime Rodrigo:Cando Nieto con cédula N* 
140027979-8, Segundo Rafael Ruiz Rodríguez, con cédula N* 

140011867-3, Rolendio Augusto Vélez Tacuri, con cédula NP” 
140015933-9, Edgar Oswaldo Miranda Cárdenas con cédula N* 
140010965-6, César Aurelio Guzmán Duchimaza con cédula N* 
010052616-9, Lautaro Vicente León Coronel con cédula N* 
170552542-4, León Miranda Klever Vinicio con cédula N* 140030709- 
4, Carlos Eduardo Flor Díaz, con cédula.N* 1400030043-3 y William 

Rolando Loja Ruiz con cédula N* 140040506-2, todos de nacionalidad 
Ecuatoriana , domiciliados en la ciudad de Méndez , con capacidad 
legal para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta 
Compañía; quienes comparecen por su propios derechos. 
SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI MENDENOS LIBRES S.” 
A.” que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

  

 



TERCERA.- ESTATUTO DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
TAXI MENDENOS LIBRES S. A.”CAPITULO PRIMERO NOMBRE, 
DOMICILIO, OBJETO SOCIAL - Y: PLAZO DE DURACIÓN 
ARTICULO UNO.- NOMBRE: La compañía llevará el nombre de: 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI MENDEÑOS LIBRES S. A.” 
ARTICULO DOS .- DOMICILIO: El domicilio principal de la 
Compañía es la ciudad de Méndez, cantón Santiago de Méndez, 

provincia de Morona Santiago, y por resolución de la Junta General de 
Accionistas, podrá establecer sucursales , agencias, oficinas, 
representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador 
o del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TRES.- OBJETO 
SOCIAL: La Compañía tiene como objeto social principal, Brindar el 
servicio de transporte de pasajeros en taxi en vehículos autorizados 
para el efecto, en la ciudad de Méndez y en los lugares que sean 
aprobados por los organismos competentes. ARTICILO CUATRO.- 
DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de treinta años 
contados a partir de la fecha de inscripción del a compañía en le 
Registro Mercantil del domicilio principal , pero podrá disolverse en 
cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 
resolviese la Junta General de Accionistas en forma prevista en el 
Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL. DEL 
AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- DEL 
CAPITAL.- El capital suscrito de la Compañía es de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en cinco mil ochocientas acciones, de un valor de un dólar 
cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán representadas 
por títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente 
General de la Compañía. ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE 
CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 
cualquier momento, por resolución de la Junta General de 
Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la ley de 
Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 
suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 
pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE.- 
RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las 
obligaciones sociales se limita al monto;de sus acciones. La acción 
con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado . los votos 

en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTICULO 
OCHO.- LIBRO A ACCIONES.- La compañía llevará un libro de 
Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de 
las acciones, la constitución de derechos reales y las demás 
modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. 
La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el libro 
de acciones y Accionistas, el derecho de negociar las acciones y 
transferirias se sujeta a los dispuesto por la Ley de Compañías. 
CAPITULO TERCERO EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE,
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DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS ARTICULOecanacimuera 
NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico sergio 
anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de 
cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 
Gerente General someterá a consideración de la Junta General de 
accionistas el balance General Anual, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás informes 
necesarios. El Comisario igualmente presentará su informe. Durante 
los quince días anteriores a la sesión de Junta, tales balances e 
informes podrán ser examinados por los Accionistas en las Oficinas de 
la Compañía. ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La 
Junta General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades 
la que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las 
utilidades líquidas se segregará por lo ménos el diez por ciento anual 
para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 
compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta 
por ciento del capital suscrito. Además la Junta General de 
Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 
extraordinarias. CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO ONCE.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La * Compañía estará gobernada 
por la junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, 
por el Presidente y porel Gerente General; cada uno de estos 
órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de 
Compañías y este Estatuto. Sección Uno.- DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el Organismo 
Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses posteriores ala finalización del ejercicio 
económico; y extraordinariamente los'veces que fuere convocada 
para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 
estará formada por los accionistas legalmente convocados y 
reunidos. ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA.- La convocatoria 
a Junta General de Accionistas la hará él Presidente de la Compañía 
mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el domicilio de la compañía cuando menos con 
ocho días de anticipación a la reunión de la junta y expresando los 
puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta 
General a pedido del o de los accionistas que representen por lo 
menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado , para tratar los 
puntos que se indiquen en su petición, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO CATORCE.- 
REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales 
de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 
domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a 
la Junta Personalmente o mediante poder otorgado a un accionista 
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o a un tercero será necesariamente notarial No podrán ser 
representantes de los accionistas los Administradores y Comisarios 
de la Compañía. ARTICULO QUINCE.- QUORUM.- Para que se 
instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera 
convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad del 
capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 
convocatoria mediando cuando mas de treinta días de la fecha fijada 
para la primera reunión, y la Junta General se instalará con el 

Número de accionistas presentes o que concurran cualquiera sea el 
capital que representen, particular que se expresará en la 

Convocatoria. Para los casos contemplados en el Art. 240, de la Ley 

de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. ARTICULO 
DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá La Junta General de 
Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 
Gerente General, a falta del Presidente actuará quien lo subrogue, 
que será uno de los vocales del Directono en orden a sus 
nombramientos, y a, falta del Gerente General actuará la persona 
que designe la Junta como Secretario  Ad-hoc. ARTICULO 
DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 
GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada 
y reunida es el órgano supremo de la compañía, y, en consecuencia 
tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 
con los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa 
que no se hallaren atribuidos a otros órganos del a compañía, siendo 
de su competencia lo siguiente: a Nombrar al Presidente, al Gerente 
General, al Comisario principal y suplente, así como a los vocales 

principales y alternos del Directorio. a. Conocer y resolver todos los 

informes que presente el Directorio y órganos de administración y 
fiscalización, como los relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas, administración. a. Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada. 
cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías. a. Aprobar anualmente el 
Presupuesto de la Compañía. a. Fijar las remuneraciones que 
percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente General 
y el Comisario; a. Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

- compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los 
fiquidadores y considerar las cuentas de liquidación; a. Fijar la cuantía 
de los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración el 
Gerente General reguiere autorización del Directorio; y, la de los que 
requieran autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 

de4 lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de compañías; a. Autorizar al 
Gerente General el otorgamiento de poderes generales, de 
conformidad con la Ley; a. Interpretar obligatoriamente el presente 
estatuto y dictar los reglamentos de la compañía; a. Resolver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere 
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atribución de otro órgano de la Compañía; a. Los demás ep rs 
contemple la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO DIECIOCHO..- ÓN 
UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General 
de Accionistas en la modalidad de Junta .Universal, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de compañías; esto es que, la 
Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta entendiéndose así legalmente convocada y 
válidamente constituida. ARTICULO DIECINUEVE. MAYORIA 
DECISORIA: El 51% del capital suscrito constituirá la Mayoría 
Decisoria válida para la toma de resoluciones de la Junta General de 
Socios. Sección Dos.- DEL DIRECTORIO ARTÍCULO VEINTE.- 
DEL DIRECTORIO: El Directorio estará integrado por el Presidente de 
la Compañía y dos Vocales Principales y sus respectivos alternos. 
ARTÍCULO VEINTIUNO.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los 
vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podrán ser 
reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 
reemplazados. Para ser vocales del Directorio no se requiere la 

calidad de accionista. ARTÍCULO VEINTIDOS.- PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 
Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. A falta del 

Gerente General se nominará un Secretario Ad-hoc. ARTÍCULO 
VEINTITRES.- CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

Directorio la hará el Presidente de la Compañía, mediante la 
comunicación escrita a cada uno de los miembros que lo integran, con 

por lo menos ocho días de anticipación. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y 
deberes del Directorio los siguientes: a. Sesionar ordinariamente cada  “ 
trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; a. Sometera (A 
consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto de 

Presupuesto en el mes de enero de cada año. a. Autorizar la compra 
de inmuebles a favor de la Compañía, así como la celebración de 
contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio 

o posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. a. 
Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 
contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la 
cuantía fijada por la Junta General; a. Controlar el movimiento 
económico de la compañía y dirigir la política de los negocios de la 
misma; a. Contratar los servicios de Auditoria Interna, de acuerdo a la 
Ley; a. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y 
las disposiciones legales, del Estatuto y Reglamentos; a. Presentar 
anualmente a conocimiento de la Junta General de Accionistas la 
creación e incrementos de reservas legales, facultativas o especiales. 
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ARTÍCULO VEINTICINCO.- RESOLUCIONES: Las Resoluciones del 
Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

VEINTISEIS.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se levantará la 
correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y el 

Secretario gue actuaron en la reunión. Sección Tres. DEL 
PRESIDENTE ARTÍCULO VEINTISIETE.- DEL PRESIDENTE: El 
Presidente de la compañía será elegido por la Junta General de 
Accionistas para un período de dos años. Puede ser reelegido 
indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El 

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 
reemplazado. ARTICULO  VEINTIOCHO.- ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 
Presidente de la Compañía: a. Convocar y presidir las sesiones de 

Junta General y de Directorio. a. Legalizar con su firma los certificados 
provisionales y las acciones. a. Vigilar la marcha general de la 
Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta General de 
Accionistas. a. Welar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad. a. Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas. a. Subrogar al Gerente General, por falta o 
ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando 
las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la junta general de 

accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento. a. 
Las demás que Ja señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 
Reglamentos de la compañía; y, la Junta General de accionistas. 
Sección —Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL ARTÍCULO 
VEINTINUEVE.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 
será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de 
dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista.-  Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 
reemplazado. El Gerente General será el Representante Legal de la 
Compañía. ARTÍCULO TREINTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente 
General de la Compañía: a. Representar legalmente a la compañía, en 
forma judicial y extrajudicial. a. Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la Compañía. a. Dirigir la 
gestión económico — financiera de la Compañía. a. Gestionar, 
planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 
compañía. a. Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 
de la Compañía. a. Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin 
necesidad e firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para 
el que está autorizado. a. Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo. a. Inscribir su 
nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil.



   
. a Tina PRIMERA 

a. Presentar anualmente informe de labores ante la Junta : heña. ECUADOR 
de Accionistas. b. Conferir poderes especiales y generales de-"0or 
acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley. b. Nombrar 
empleados y fijar sus remuneraciones. b. Cuidar de que se 
lleven de acuerdo con la Ley los. libros de Contabilidad, el de 
Acciones y Accionistas. b. Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas. b. Presentar a 
la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 
pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 
beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio económico. b. Abrir y manejar cuentas bancarias según 

las atribuciones que le señale la junta general de accionistas. b. 
Subrogar al Presidente en todo caso de ausencia o falta. b. 
Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 
responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y 
Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 
General de Accionistas. CAPÍTULO QUINTO DE LA 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- 
DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará 
un Comisario Principal y un Suplente, accionista o no, quienes 
durarán dos años en sus funciones; pueden ser reelegidos F ta 
indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y  DOS.- (x 
ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son Y 

NM 
y 

  

atribuciones y deberes del Comisario los que consten en la Ley 

este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determine la Junta 
General de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 
ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 
Compañía. CAPITULO SEXTO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA COMPAÑÍA ART ÍCULO TREINTA Y TRES.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la | 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley 
de Compañías, especialmente por lo establecido en la sección 

décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 
disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- 

DISPOSICION GENERAL: En todo lo no previsto en este 
estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y 
sus Reglamentos, así como a los reglamentos de la Compañía y 

a lo que resuelva la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 
TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia 
de órganos internos de fiscalización la Junta General de 
Accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoria de 
cualquier persona natural o jurídica especializada, observando 
las disposiciones legales sobre esta materia. 
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NOTARIA FRIMERA 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA EXTERNA. En lo que se L06RoWo-EcuaDoR 
refiere a la Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. CLÁUSULA 
CUARTA.- DECLARACIONES: Uno: El capital suscrito con que se 
constituye la Compañía es de CINCO MIL OCHOCIENTOS dólares USA., el 
que ha sido suscrito en su totalidad y pagado de la siguiente forma: Todos y 
cada uno de los accionistas fundadores nombrados en la Cláusula Primera 
suscriben doscientas acciones de un dólar USA. cada una. Así mismo cada 
accionista paga en dinero en efectivo fa suma de CIEN dólares USA. El 
pago en numerario de todos los accionistas consta de la papeleta de 

depósito en la cuenta de integración de capital de la Compañía, abierta en el 
Banco Nacional de Fomento Sucursal Méndez, que se agrega a la escritura. 
El saldo de capital suscrito será pagado en numerario dentro de un año 
contado desde la inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil.- Dos: 
Los accionistas fundadores de la Compañía por unanimidad autorizan al 
señor Doctor Rubén Moscoso Zúñiga para que realice los trámites 
pertinentes para la aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía 
y para que la compañía opere. ARTICULO TREINTA Y SIETE - NORMAS 
SUPLETORIAS: En todos los aspectos no contemplados en el presente 
Estatuto se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás Leyes 
conexas sobre la materia.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 
GENERALES: ARTICULO TREINTA Y OCHO.- Los permisos de operación 
que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 
pasajeros en taxi, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación: ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- La reforma 
del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo Informe Favorable de los competentes organismos de tránsito: 
ARTICULO CUARENTA.- La compañía en todo lo relacionado con el 
tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus reglamentos; y, las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
Organismos competentes de Tránsito.- Usted Señor Notario se servirá 
agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la presente 
escritura constitutiva de compañía. Atentamente, Dr. Rubén Moscoso 

Zóñiga ABOGADO Mat. N* 39 €. A. M.S.C.!. 140020435-9, Hasta 

aquí la minuta. Cedulas de ley presentadas mas documentos 

habilitantes.- la cuantía es indeterminada, Leído que les fue a los 
comparecientes integramente el contenido de la Escritura 

Pública por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual Doy Fe.- 
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NOTARIA . PRIMERA 

406 oÑo - ECUAD 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO CERTIFICADO DE DEPOSITO Y 

SUCUBBAL MENDEZ INTEGRACION DE CAPITAL 

. Mén dez, funio 23-2004 

A QUIEN INTREES.: 

Mediante comprobante CC, No,359, el Sr, Dr. ROUBENMOSCOSO ZOFIGA ABOGADO DELA 
COMPAÑIA, “MENDENITOS LIBRES 8,4" 
Conélgnó en este Banco un dépóritó dé VED 2,900.00 ( DOS MU. NOVECIENTOS DOL.ARES.0071 

. para integración de capital de la compañia antes mencionada. Hosta la respectiva entorización de 
4 MO Superinton den cia de Compañias. 

Dicho depóaito se efectúo a nombre de sus Socios, de acuerdo al diguiénte detalle: 

  

APELLIDOS Y NOMBREB No DE CÉDULA VALOR VEL 
01 BEEMEO AVILA ARTIDRO 2NTONIO 140010825-2 100.00 

02 CARDO NETO JAIME RODRIOÓ. 1400279798 100,00 
03, PLOR DIAZ CARLOS EDUARDO — 1400030043 100.09 
04 GUALPA PORTILLA BOS FLAMABR ION 1460234181 100.00 
08, GUZMAN DUCHIMAZACESAR AURELIO — 010052616-9 100.00 
05 HEREDIA HEREDIA PAMON ALEJANDEO — 140029713-9 100,00 
07, JERVES LOPEZ ITALO REMIGIO 140038D4 82-1 100.00 
08. LEDESMA CHACON LUIS ROLENDIO. HMOQ08R 387 -7 100 00 
09, LEDESMA RIERA ENRIQUE TEORBALDÍO 1400072313 180.00 
10. LEÓN CORONEL LADUIARO VICENTE 17058535034 100.00 
11. LEÓN MIRANDA ELEVER YIMICIO 1400307904 100.00 
12, LOTA ASTUDILLO CARLOS AMADOR. 010042166-8 100.00 
13, LOTA RUIZ WILLIAM POL ANDO 140040406-2 100.00 
14, LOPEZ CUESTAJOSE ALBERTO —— 140003043-1 100 00 
15. MALDONADO VALVERDE ROGELIO ELIDIO 010096982-3 100.00 
15 MENDEZ RIVERAFELIX AMADEO 140002950-8 100.00 

a 17, MRANDA CARDENASEDGAR OSWALDO — 140010965-6 100.00 
18. PACHECO ALTAMIRANO JOSE RIGOBERTO 010350007-8 100.00 
19, PACHECO VAZQUEZ SER OIO MARIANO 0101704344 100.00 
20. PARRAPEÑARANDA LEÓN ALCIVIADES — 140002686-8 100.00 
21 RUIZ RODRIGUEZ ELEVER ENPIQUE 140019756-0 100.00 
22. RUIZ RODRIGUEZ SECUIINDOR AFAEL 140011867-3 100.00 
23, RUIZ RODRIGUEZ TECELLO ANTONIO 140025020-3 100.00 
24. 3AMANIE GO CCHOA HUGO 140015758-4 100.00 
25, SAMANIEGO OCHOA JOSE MEDARDO 140056103-9 100.00 
26. FAQUICELA HERMIDA MAXTDEL ALBERTO 010109954 -7 100,00 
77. SARMIENTO ORTEGA JOSE IGNACIO 140012269-1 100.00 
2, VELEZ JARAMILLO JOAQUIN ADOLFO 1400110464 100.00 
29. VELEZ TACURIROLENDIO AUGUSTO 140015933-9 100.00 

TOTAL cccroncrormanrrccsnveceraara ceca: 2,900,008 

Atentamente: 

  

. GERENTE BNF SUC. MENDEZ 

    

 



CONSEJO NACIONAL     . DE TRANSITO Y 

Era TRANSPORTE TERRESTRES 

DIRECTIVOS CIA.TRANS.MENDEÑOS LIBRES A ue 

RESOLUCION No.002-CJ-014-2004-CNTIT .. 77 UgnoÑO- ECUADOR 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y - o o 

TRANSPORTE TERRESTRES 

27
 CONSIDERANDO: EEE 

Que, integrantes de' la de Compañía de Transporte en Formación de Taxis 

denominada "MENDEÑOS LIBRES S.A.“ con domicilio en la Ciudad de Méndez, 
Cantón Santiago de Méndez, Provincia de Morona Santiago, han solicitado a 
este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 
nómina: 

LEDESMA RIERA ENRIQUE TEOBALDO 
LEDESMA CHACON LUIS ROLENDIO 
SAMANIEGO OCHOA HUGO 
LOJA ASTUDILLO CARLOS AMADOR 
SAQUICELA HERMIDA MANUEL ALBERTO 
SAMANIEGO OCHOA JOSE MEDARDO 
GUALPA PORTILLA EDIS FLAMARION 
RUIS RODRÍGUEZ TEOFILO ANTONIO 
VELEZ JARAMILLO JOAQUIN ADOLFO 

D 10. JERVEZ LOPEZ ¡TALO REMIGIO 
na 17. RUIZ RODRÍGUEZ KLÉBER ENRIQUE SS 

12. BERMEO AVILA ARTIDRO ANTONIO 2 
13. SARMIENTO ORTEGA JOSE ¡GNACIO A 5 
14, PACHECO ALTAMIRANO JOSE RIGOBERTO + 
15. LOPEZ CUESTA JOSE ALBERTO 
16. HEREDIA HEREDIA RAMON ALEJANDRO 
17, PACHECO VASQUEZ SERGIO MARIANO 
18. PARRA PEÑARANDA LEON ALCIVÍADES 
19. MENDEZ RIVERA FELIX AMADEO 
20. MALDONADO VALVERDE ROGELIO ELIDEO 
21. CANDO NIETO JAIME RODRIGO 
22. RUIZ RODRÍGUEZ SEGUNDO RAFAEL 
23. VELEZ TACURI ROLENDIO AUGUSTO 
24. MIRANDA CARDENAS EDGAR OSWALDO 
25. GUZMAN DUCHIMAZA CESAR AURELIO 

£y 26. LEON CORONEL LAUTARO VICENTE 
le 27. LEON MIRANDA KLÉBER VINICIO 
po FLOR DIAZ CARLOS EDUARDO), 
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29. LOJA RUIZ WILLAM ROLANDO 

  

— ¿0OGROÑO: - ECUADQIR 
a 

Que, el Coordinador de Asesor Jurídica mediante Informe No. 213-CAJ-CJ-03=>. . 
CNTTT, de Diciembre 4 del 2003, concluye y recomienda al Directorió-«del. - 
Organismo, la emisión del informe favorable para la constitución jurídica dela“ 

de Compañía de Transporte en Formación de Taxis denominada "MENDEÑOS 

LIBRES S.A.“ con domicilio en la Ciudad de Méndez, Cantón Santiago'de-' * 
Méndez, Provincia de Morona Santiago, por haber cumplido 'con el -.. 
procedimiento que manda la normativa legal, debiéndose agregar” las--=“" 

siguientes disposiciones de tránsito a la minuta: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte de Pasajeros en Taxis, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible 

de negociación. 

Art.- La Reforma de Estatutos, aumento o cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes organismos de tránsito. 
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Art. — La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y A E 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus 

Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 
los organismos competentes de tránsito”. 

Que, mediante Informe No. 231-CAJ-2003-CNTTT, de 12 de diciembre del 2003, 
la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe No. 213- 
CAJ-CJ-03-CNTIT, de Diciembre 4 del 2003, suscrito por el Coordinador de 
Asesoría Jurídica, por lo que recomienda al Directorio conceder el visto bueno 
solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, ZA) mayo Y 

RESUELVE: 

  

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte en 
Formación de Taxis denominada "MENDEÑOS LIBRES S.A." con domicilio en 
la Ciudad de Méndez, Cantón Santiago de Méndez, Provincia de Morona 
Santiago, pueda constituirse jurídicamente. 

¿5 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurí    

    

( ¡> Compañía, en consecuencia no implica autorización para dentro jas 
yA del transporte público, ¡para cuyo efecto debe [oder goto, P 

/ b; T qu CanoN 
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correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

   

    

NOTABA PRI 
competentes. 

RIA PRIMERA. 
AGURGNO - ECUADA 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los petficionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Esta resolución fue adoptada en sesión del 16 de marzo del 2.004 y aprobada 
en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres, en su. Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 27 de abril del 2.004 

r 

? 

Uli Lam: Y 

Dr: Mareo Landdázufi Romo 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

A TRANSPORTE TERRESTRES 
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NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - ECUADOR 

nn Presente fu al otorgamiento de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPANIA QUE 
ANTECEDE, en Fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que la 

02M numero, y firmo en el mismo lugar y fecha de su celebración 
to ertifico.- 

     NOTARIA PRIMERA 
LOGROÑO - ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICA: Que, la presente copia de una Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI MENDEÑOS LIBRES Ss. 

Á., profocolizada en la Notaría Primera del Cantón Logroño, el 

veinfinueve de junio del año dos wil cuatro, con la debida aprobación de 

la Superintendecia de Compaftias, en emitida en fecha veintiocho de 

febrero del año dos mil cinco; y; el correspondiente EXTRACTO 

publicado en el Diario el Mercurio de la Ciudad de Cuenca, el dos de 

marzo del afio dos mil cinco, se encuentra debidamente inscrita en el 

libro del Registro Mercantil, de la Registraduría de la Propiedad del 

Cantón Santiago, con el múmero DOS, Repertorio, número CIENTO 

TREINTA Y TRES, el veintiuno de abril del año dos mil cinco. 

Méndez, 22 de murzo del 2005 
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